
AVISO AL PUBLICO.
e previene á todos los habitantes de Madrid

que no deben alojar á ningún individuo Francés, ni

otro alguno sin boleta de alojamiento dada por la

Comisión del Ayuntamiento de esta Villa, que no

se dará sin orden firmada por el Excmo. Sr. Ge-

neral Augusto Belliard, Gobernador de Madrid.

Que los Fondistas ó Posaderos de qualquier

clase que sean, y lo mismo todo individuo resi-

dente en Madrid, debe dar cuenta en el término

de veinte y quatro horas al Alcalde de Corte

de su Quartel de todos los forasteros que hayan

llegado á sus casas.

Y finalmente, que ninguno podrá salir de esta

Corte sin orden firmada por el dicho Señor Go-

bernador.

Madrid 8 de Diciembre de 1808.

El Corregidor de Madrid.
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